ACTA REUNION CONSEJO ASESOR DE LA SECAT DEL 28/06/2006.

Informe del MSc. J.M. Araya: En el último mes se completó la evaluación de los NACTs de la UNICEN por parte del Comité Externo de Evaluadores más una ampliación con especialistas Ad Hoc: uno de Veterinaria, uno de Humanas y otro de Ciencias Exactas. Han expresado su recomendación a la SECAT de que los Núcleos consolidados mantengan su actual categoría; han realizado algunas observaciones. La SECAT ha elaborado una propuesta para el Consejo Superior y luego el Dr. R. Gratton y el Lic. Araya se reunirán con los Directores de los NACTs para transmitir las observaciones. Asimismo el Comité ha iniciado el análisis de los Núcleos en formación; está previsto traer especialistas externos por áreas, similar a lo realizado para los consolidados. No transmitió información nueva sobre Sistema de Incentivos, salvo la circunstancia anunciada por la SPU de reabrir las inscripciones a Categorizaciones para aquellos Investigadores que regresaron del exterior a través de algún programa oficial. 


Informe del Dr. R. Gratton: Ha mantenido conversaciones con el Vice-Rector a/c sobre el reencuadre de los Núcleos. Se está analizando que se hará con aquellos en formación que no califiquen para Núcleo Consolidado, dado que no pueden permanecer indefinidamente en aquella situación. Una solución sería la de asociarse como Núcleos en Red, incluso con otros ubicados en el mismo campus. Se está analizando soluciones posibles. Se estima que se dará un plazo de aprox. 6 meses para elaborar una propuesta.  Comentó que en el 2005 se produjo inconvenientes  para los becarios PICT de la ANPCYT, en la forma de demoras de seis meses en los pagos de los estipendios. A ello se agrega que la Agencia está pagando el valor base de las becas y los aumentos aprobados en los estipendios los reintegra luego de 4 meses de demora. Se tomarán préstamos de fondos de la UNICEN para paliar la situación. 


Linea A-1: pago a los NACTs, se mandó a imputar y se analizó aquéllos que están en condiciones de cobrar la asignación 2003; del total de 26 hay 9 Núcleos con las rendiciones cumplidas del 2002 (1era. cuota), de Exactas IFAS y NUCOMPA. Se aclaró que aquellos institutos que no hayan presentado las Memorias Anuales en tiempo y forma no reciben el pago. La distribución de fondos 2006 se realizará igual al 2005, es decir por partes iguales asignación de base (factor Q) y asignación estímulo (factor R), tanto en las Líneas A-1 como A-3. En la Línea A-2, para redes, se hizo un pequeño incremento. En la Línea A-3 se les otorga la misma asignación a las Escuelas que a las Facultades. En Línea B la SECAT dispone una asignación global de $35 mil para apoyo anual a Reuniones Científicas y Congresos, el remanente de $ 55 mil para imprevistos y gastos especiales a las Facultades y Escuelas, en el caso de Exactas para Proyectos Especiales Equipamiento, adicionado al tercio de Línea A-3.


Gestiones con el Directorio del CONICET, Se ha realizado reuniones por parte del Dr. R. Gratton con el Presidente del Directorio del CONICET, Dr. E. Charreau y del Presidente de la CICBA, Dr. N. Auza, a los efectos de avanzar en las tratativas para conformar entre las tres instituciones las Unidades Ejecutoras UE (Institutos) y el Centro Científico Tecnológico (anteriormente llamados Centros Regionales) que conformaría la superestructura de coordinación de las UE. En ese sentido se reconoce la factibilidad de formación de las primeras UE en cuatro áreas: Física y Materiales, Informática, Humanidades y Agropecuaria. La UNICEN tiene en total 75 investigadores y 60 becarios del CONICET. Se pide para formar una UE al menos 7 investigadores de la carrera, además de los que puedan contarse de la CICBA y la UNICEN. En su opinión el núcleo de la UNICEN que reúne sobradas condiciones para pedir el ingreso inmediato como UE es el IFAS; el FISFARVET está próximo a reunir los requisitos mínimos con la aproximación de algunos investigadores de otros laboratorios. Los Núcleos que no lleguen a esa exigencia podrán asociarse a una UE en Red, incluso dentro de la misma UNICEN. También pueden integrarse a una UE como Grupo Vinculado. Para instrumentar los convenios respectivos se ha designado a los Dres. Villalba (miembro del Directorio) y Tezón (Desarrollo Institucional) por parte del CONICET, a los Dres Auza y Bravo por parte de la CICBA y el Dr R. Gratton por la UNICEN.  Manifestó su previsión en el sentido de que en el segundo semestre del corriente año se firmará el Convenio General y posiblemente quedará para el 2007 los detalles específicos de cada UE.


Con la ANPCYT, Reunión en el FONCYT con los Dres. Bertranou y Casanello y FONTAR con los Dres. León y Narcy. Se ha aprobado en abril pasado el Programa de Modernización Tecnológica IV, si bien no hay todavía decreto sobre el uso de los fondos (involucran los PICTOs). Se va a organizar una reunión con los Directores de los Programas Institucionales de la UNICEN. Allí se explicará los objetivos y detalles de los nuevos Proyectos de Áreas Estratégicas PAE, para los cuales se destinarán varios millones de dólares. Remplazarían a los PAVs (desaparecen) y se organizaría cada uno de ellos entre varias universidades. Algunas temáticas: cluster de producción, vitivinícola (fermentos), vacunas, agroindustria, energía e informática. Se convocará a ideas-proyecto y se evalúan en 90 días. Se otorgará globalmente $ 20 millones por año. No más de 10 PAEs. No habrá más PICTOs de la Universidad. En la temática energía se contempla: fuentes alternativas, ahorro, uso racional, impacto ambiental. Se consideran Áreas estratégicas a los Proyectos Especiales de la ANPCYT. Para el Programa de Formación de Recursos Humanos se destinará u$s 50 millones; se traerá gente del exterior y se otorgarán becas de grado y de post-grado.

Por parte del FONTAR se destinará más fondos en los Aportes no reembolsables ANR, para las empresas que forman un grupo de investigación. De esta forma les financia una parte de la inversión.

Para los PID no hay cambios y continúan como hasta ahora. Se realizarán también llamados a PICT.

